
 
 

 
MARÍA ROSA MORALES MARTÍNEZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL, ACTUANDO COMO SECRETARIA GENERAL DEL PLENO (ART. 13 DE LA 
LEY 40/2015, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO) DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
SEBASTIÁN DE LOS REYES (MADRID) 
 

CERTIFICO: 
 
Que el Ayuntamiento Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de 
septiembre de 2021, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
5. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ASUNTO DICTAMINADO POR LA COMISIÓN 
PERMANENTE ECONÓMICO FINANCIERA RELATIVO A LA PROPUESTA DE ALCALDÍA 
REFERENTE AL RÉGIMEN DE DEDICACIONES Y SUS CORRESPONDIENTES RETRIBUCIONES 
DE LOS MIEMBROS CORPORATIVOS. 
 
-Visto el cuadro de retribuciones por el desempeño de cargos e indemnizaciones por asistencia a 
sesiones de los órganos colegiados, aprobado por el Pleno de la Corporación el 21 de junio de 2019 y 
posteriormente modificado en fechas 18 de julio de 2019 y 19 de diciembre de 2019. 
 
-Visto lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 7/1985. 
 
-Vista la propuesta de Alcaldía de 6 de septiembre de 2021 de retribuciones e indemnizaciones de los 
miembros electos de la Corporación. 
 
-Visto el informe del Interventor General de 7 de septiembre de 2021. 
 
-Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente Económico Financiera de fecha 9 de 
septiembre de 2021 
 
Formalizada la votación, resultando: 
 
VOTOS A FAVOR: 13 (7 PSOE, 5 Cs, 1 Más Madrid-IU-Equo) 
VOTOS EN CONTRA: 8 (6 PP, 2 II-ISSR) 
ABSTENCIONES DE VOTAR: 4 (2 Vox, 1 Podemos, 1 No adscrito) 
 
En consecuencia, el Pleno de la Corporación ACUERDA: 
 
Primero.- Determinar los cargos que podrán ser desempeñados en régimen de dedicación exclusiva 
y/o parcial, así como las retribuciones que serán percibidas por tales funciones: 
 

CARGO Dedicación Número Retribución  
Alcalde Exclusiva 1 70.817,77 euros 

Primer Teniente de Alcalde Exclusiva 1 100% del salario asignado al 
Alcalde 

Teniente Alcalde Exclusiva 4 83% del salario asignado al 
Alcalde 

Concejal Gobierno Exclusiva 3 75% del salario asignado al 
Alcalde 

Concejal Gobierno Parcial 3 50% del salario asignado al 
Alcalde 

Concejal Portavoz PP Exclusiva 1 70% del salario asignado al 
Alcalde 

Concejal Portavoz II Parcial 1 50% del salario asignado al 
Alcalde 

Concejal Portavoz VOX Exclusiva 1 70% del salario asignado al 
Alcalde 
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CARGO Dedicación Número Retribución  

Concejal Portavoz PODEMOS Exclusiva 1 70% del salario asignado al 
Alcalde 

Concejal Portavoz MÁS 
MADRID – IU - EQUO Parcial 1 50% del salario asignado al 

Alcalde 

Concejal oposición PP Parcial 2 42% del salario asignado al 
Alcalde 

 
Las retribuciones se percibirán en catorce mensualidades y estarán sujetas a los descuentos que 
correspondan por impuestos y cuotas salariales a la Seguridad Social. 
 
Resultan evidentes las razones de especial interés para el servicio que motivan en los cargos el 
reconocimiento de la dedicación y su correspondiente retribución, pues incentivan y remuneran las 
transcendentes labores llevadas a cabo en ellos; y tienen en cuenta las responsabilidades asumidas 
en cada caso. 
La distribución de su jornada de trabajo será completamente libre para el Concejal, sin perjuicio de la 
asistencia a órganos colegiados. 
A efectos del artículo 75.2 de la Ley 7/1985, se establece referencialmente una dedicación mínima 
necesaria del 50 %. 
 
Una vez presentadas las designaciones por cada uno de los Grupos políticos, los cargos deberán ser 
expresamente aceptados por los y las Concejales y Concejalas y las retribuciones serán efectivas 
desde el mismo día de dicha aceptación.  
Los y las Concejales y Concejalas que actualmente desempeñan un cargo en régimen de dedicación 
exclusiva y/o parcial, de acuerdo con las resoluciones anteriormente aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno (21 de junio de 2019, 18 de julio de 2019 y 19 de diciembre de 2019) formalizarán su aceptación 
sin que ello suponga variación alguna ni en sus retribuciones ni en el régimen de cotización a la 
Seguridad Social. 
 
Segundo.- Establecer las indemnizaciones por asistencias a órganos colegiados, que compensarán la 
realización de cualquier gasto, de la naturaleza que sea, cuya causa obedezca a la asistencia a las 
sesiones de los órganos colegiados, siempre y cuando el/la Concejal/a no desempeñe cargo en 
régimen de dedicación exclusiva y/o parcial: 
 

Denominación Número Importe 

Concejal 6 17% del salario asignado al Alcalde 
 
Tercero.- De conformidad con la Disposición adicional primera de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, las mejoras económicas que se produzcan por imperativo legal para el personal de este 
Ayuntamiento, serán igualmente aplicadas a las retribuciones e indemnizaciones de los miembros de 
la Corporación. 
 
Cuarto.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el Portal de 
Transparencia de este Ayuntamiento.  
 
Para que así conste, y de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, se emite el presente 
certificado. De conformidad con el artículo 206 del RD 2568/1986, se hace la expresa advertencia de 
que el presente certificado se expide antes de la aprobación de la correspondiente acta relativa a la 
sesión del Pleno en cuestión. En San Sebastián de los Reyes, a la fecha y con las firmas electrónicas 
que figuran en este documento. 
 

Vº Bº  
El Alcalde-Presidente 

 
 

 

La Titular del O.A.J.G.L. en suplencia 
del Secretario General del Pleno 
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